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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

Chihuahua, Chihuahua; veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

 

De conformidad con el artículo 17, inciso b) de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, hago constar 

que a las doce horas con siete minutos del veintiocho de junio del año 

que transcurre, se presentó escrito de medio de impugnación en contra 

de la sentencia recaída al expediente identificado con la clave RAP-

023/2023 y su acumulado RAP-026/2023 interpuesto por Nicolás 

Rodríguez Torres, en su carácter de representante del Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

En ese sentido, siendo las trece horas con treinta y cinco minutos de la 

presente fecha, se fija en los estrados de este Tribunal la presente 

cédula de notificación anexando copia del medio de impugnación 

referido, por el plazo de setenta y dos horas, a efecto de que puedan 

comparecer los terceros interesados a manifestar lo que a su derecho 

convenga. DOY FE. 

 

 

 

 

 

Nohemí Gómez Gutiérrez 
Secretaria General Provisional 
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